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PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 

EXPEDIENTE: PCO/03/2024 '/ 

SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA.- SUBSECRETARÍA 
JURIDICA Y DE PREVENCIÓN.- DIRECCIÓN JURÍDICA.- TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS; A 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024 DOS MIL 
VEINTICUATRO. -----—-—-—e---e-eco- £O EA 

-- Téngase por recibido el oficio número CCelH/UAJ/AA/0778/2024, 

suscrito por el Lic. Wiliam López Roblefo, Jefe de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica del Estado 

de Chiapas, mediante el cual informa medularmente lo siguiente: - - - - - - - - 

) 

En atención a su similar número SHyFP/SSIP/DJ/228/2024, de fecha 21 de agosto de 2024, por 

medio del cual solicitó que se designe y faculte a los servidores públicos que comparecerán a la 
audiencia de conciliación señalada para las 10:00 horas del día 04 de septiembre del 2024, entre 

este Organismo y las empresas en participación conjunta DESARROLLO DE INGENIERÍA PARA 
PLANTAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. y HÉCTOR TOLEDO GUTIÉRREZ, a quienes se les 

adjudicó el contrato de obra pública número 2361031-103, para la ejecución de la obra 

denominada: CONSTRUCCION DEL CAMINO: EC. KM. 10+000 DEL TRAMO (CRUZTOM — LAS OLLAS) 
CHILIMJOVELTIC, TRAMO KM- 0+000- KM 8+640, SUBTRAMO. KM 2+250- KM 3+750, CONSTRUCCIÓN DEL 
SUBTRAMO: KM 2+750- KM. 3+750. CONSISTENTE EN: CONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. K.M. 10+000 DEL 
TRAMO (CRUZTOM — LAS OLLAS) — CHILIMIOVELTIC, TRAMO KM. 0+ 000- KM. 8+640, SUBTRAMO: KM. 
24250 - KM. 3+750, CONSTRUCCIÓN DEL SUBTRAMO: KM. 2+750 — KM. 3+750, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS. 

Al respecto, por medio del presente’ me permito hacer de su conocimiento, que mediante 

memorándum número CCelH/DG/DSCACRyP/2820/2024, de fecha 02 de septiembre de 2024, la 

Dirección de Supervisión de Carreteras Alimentadoras, Caminos Rurales y Puentes, perteneciente 

a este Organismo, informó a esta Unidad de Asuntos Jurídicos, que las empresas contratistas 
concluyeron los trabajos que se encontraban pendientes por ejecutar. 

En virtud de lo anterior, me permito solicitar deje sin efectos la solicitud realizada a través del 
oficio número CCelH/UAJ/AA/0722/2024, de fecha 14 de agosto de 2024. 

)" 

Atento a lo anterior, se tienen hechas las manifestaciones que hace valer el 

promovente, y se agrega a los autos el oficib\en comento para que obre 

como corresponda. 

Por lo que advirtiéndose que no existe materia de estudio para dar 

continuidad al presente Procedimiento Administrativo de Conciliación, toda 

vez que el Lic. Wiliam López Roblero, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 

de la Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica del Estado de Chiapas, 

manifiesta que la empresa contratista "DESARROLLO DE INGENIERÍA PARA 

PLANTAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V." y HÉCTOR TOLEDO GUTIÉRREZ, 

e



ha cumplido al 100% los trabajos de la obra consistente en: CONSTRUCCION 

DEL CAMINO: E.C. KM. 10+000 DEL TRAMO (CRUZTOM - LAS OLLAS) 

CHILIMJOVELTIC, TRAMO KM- 0+000- KM 8+640, SUBTRAMO: 

KM.2+250- KM.3+750, CONSTRUCCIÓN DEL SUBTRAMO: KM.2+750- 

KM. 3+750. CONSISTENTE EN: CONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. K.M. 

10+000 DEL TRAMO (CRUZTOM - LAS OLLAS) - CHILIMJOVELTIC, 

TRAMO KM. 0+ 000- KM. 8+640, SUBTRAMO: KM. 2+250 - KM. 3+750, 

CONSTRUCCIÓN DEL SUBTRAMO: KM. 2+750 - KM. 3+750, EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS; y que bajo ese contexto solicita dejar sin efecto la 

solicitud del procedimiento de conciliación derivado del Contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 2361031-103, el 

cual fue suscrito con el contratista antes mencionado.- - - - - = = = = = = = = = - - 

Atento a lo anterior y a efectos de mejor proveer este Órgano de Control, con 
fundamento en los artículos 214, 216, fracción II del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Chiapas, en el artículo 53, fracción XII, del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, acuerda lo siguiente: - - - - - - - - - - - 

Primero.- Se determina sobreseer el presente Procedimiento Administrativo 
de Conciliación entre la Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica 
y la empresa contratista "DESARROLLO DE INGENIERÍA PARA PLANTAS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.” y HÉCTOR TOLEDO GUTIÉRREZ, en virtud de 
no existir asunto que dirimir. - - - - - - - - - - oo __________ - 

Segundo.- Se dejar de desahogar la Audiencia de Conciliación programada 
para el día 04 cuatro de septiembre del año en curso entre la Comisión de 
Caminos e Infraestructura Hidráulica y la empresa — contratista 
"DESARROLLO DE INGENIERÍA PARA PLANTAS INDUSTRIALES, S.A. DE 
C.V." y HÉCTOR TOLEDO GUTIÉRREZ. - - - - -- -- =~ - << <o - oo ___ 

Tercero.- Notifíquese por oficio al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
de la Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica lo acordado en el 
presente acuerdo. - - - - - - oo 



EXPEDIENTE: PC0/03/2024 
Cuarto.- Notlflquese : 2 la empresa Contratista "DESARROLLO DE 
INGENIERÍA PARA PLAN 4 TAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V”, a través de su 
Administrador Único Y/o qui 

galmen HECTOR TOLEDO GUTIE 

£ ’]‘)‘


